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El art. 12.1 de la referida Orden establece que el plazo
máximo para resolver y notificar la resolución será de dos
meses en el caso de que resuelva el titular de la Delegación
Provincial, contados a partir de la finalización del plazo de
presentación de solicitudes.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 42.6 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, ante la imposibilidad de cumplir dicho plazo,
debido al elevado número de solicitudes recibidas y de enti-
dades afectadas, pese a contar con los medios adecuados,
esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Ampliar en un mes el plazo de resolución y notificación
de las subvenciones para la dotación de infraestructuras deportivas
cuya cuantía no supere los 100.000 E o los 60.000 E, según
se trate de obras o equipamientos, respectivamente.

Contra la presente Resolución, de acuerdo con el art. 42.6
de la referida Ley 30/1992, no cabe recurso alguno.

Córdoba, 24 de abril de 2006.- El Delegado, Valentín
Antonio Priego Ruiz.

RESOLUCION de 24 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se amplía el
plazo de resolución y notificación de la convocatoria
de subvenciones para la dotación de infraestructuras
deportivas, correspondiente al ejercicio 2006, según
la Orden que se cita.

Por la Orden de 28 de marzo de 2005, de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte (BOJA núm. 67, de abril),
se establecen las bases reguladoras de la concesión de sub-
venciones en el procedimiento de colaboración entre la Con-
sejería y las Entidades Locales de Andalucía para la dotación
de infraestructuras deportivas, Orden modificada por la de 10
de enero de 2006, y por Resolución de 17 de enero, se efectuó
convocatoria para el ejercicio 2006.

El art. 12 de la citada Orden establece que el plazo para
resolver y notificar la resolución, en el caso de que resuelva
el titular de la Delegación Provincial, esto es, para la sub-
venciones contempladas en su artículo 11.1.b) cuya cuantía
no supere los 100.000 euros, en la modalidad de obra y
11.2.b) cuya cuantía no supere los 60.000 E, en el supuesto
de equipamiento deportivo, será de 2 meses a partir de la
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Teniendo en cuenta el número de solicitudes presentadas
y de entidades afectadas, pese a que se han habilitados todos
los medios disponibles, se hace inviable el cumplimiento del
plazo de resolución inicialmente previsto.

Por ello, visto el art. 42.6 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en uso de
la competencia que me atribuye la orden de convocatoria,
a propuesta del Servicio de Deporte de esta Delegación
Provincial,

D I S P O N G O

Ampliar el plazo para resolver y notificar las subvenciones
que en el procedimiento de colaboración entre la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte y las Entidades Locales de
Andalucía para la dotación de infraestructuras deportivas,
corresponde a esta Delegación Provincial, es decir, las que
no superen los 100.000 E en la modalidad de obra, y en
el caso de equipamiento deportivo aquellas que no superen
los 60.000 E, por otro período de 2 meses.

Contra la presente Resolución, de acuerdo con el art. 42.6
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común,
no cabe recurso alguno.

Málaga, 24 de abril de 2006.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 3 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de la Producción Agraria, por la que se
hacen públicas las resoluciones de concesión de sub-
venciones a la contratación de seguros agrarios de
Andalucía para el ejercicio 2005, al amparo de la nor-
mativa que se cita.

Las Ordenes de la Consejería de Agricultura y Pesca de
8 de marzo de 2004 y de 22 de julio de 2005 establecen
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a
la contratación de seguros agrarios para el ejercicio 2005
(BOJA núm. 52, de 16 de marzo y núm. 150, de 3 de agosto).
De conformidad con lo dispuesto en sus artículos 8, corres-
ponde al Director General de la Producción Agraria, por dele-
gación del Consejero, dictar resolución de concesión que inclui-
rá, efectuadas las comprobaciones oportunas, a los benefi-
ciarios comprendidos en las liquidaciones presentadas por
Agroseguro, S.A.

Con fechas 17 de marzo; 19 y 21 de abril; 23 de mayo; 7,
12, 16, 18 y 19 de julio; 20 de septiembre; 3, 4, 7, 10,
11, 14 y 17 de noviembre y 1, 13, 14 y 16 de diciembre
de 2005, se dictaron por esta Dirección General resoluciones
de concesión de ayudas a la contratación de seguros agrarios
en Andalucía para el ejercicio 2005, cuyo contenido íntegro
se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección
General de la Producción Agraria, sita en C/ Tabladilla, s/n,
de Sevilla, así como en la página web de la Consejería de
Agricultura y Pesca (www.juntadeandalucia.es/agriculturay-
pesca/).

Sevilla, 3 de abril de 2006.- El Director General, Manuel
Sánchez Jurado.

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 28 de marzo de 2006, por la que
se concede la autorización definitiva de apertura y fun-
cionamiento al Centro Privado de Educación Preescolar
«Trapito» de Bormujos (Sevilla).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
M.ª del Carmen Jurado Romero, titular del centro docente
privado «Trapito», con domicilio en Avenida de Almargen,
núm. 43, de Bormujos (Sevilla), en solicitud de autorización
definitiva de apertura y funcionamiento del mencionado centro
con 2 unidades de Educación Preescolar, acogiéndose a la
Orden de 18 de junio de 2001, por la que se desarrolla la
Disposición Adicional Cuarta del Real Decreto 1004/1991.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación en Sevilla.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación de la Delegación Provincial y de la Coordinación
Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y
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Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha
provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación (BOE de 24 de diciembre); el Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen
los requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas
de Régimen General no Universitarias (BOE de 26 de junio);
la Orden de 18 de junio de 2001, por la que se desarrolla
la Disposición Adicional Cuarta del Real Decreto 1004/1991,
de 14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos
de los Centros que impartan enseñanzas de Régimen General
no Universitarias, para determinados Centros de Educación
Infantil (BOJA de 19 de julio); el Real Decreto 827/2003,
de 27 de junio, por el que se establece el calendario de apli-
cación de la nueva ordenación del sistema educativo, esta-
blecida por la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre,
de Calidad de la Educación (BOE de 28 de junio), modificado
por el Real Decreto 1318/2004, de 28 de mayo (BOE del
29); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones
de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de
Régimen General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización definitiva de apertura
y funcionamiento al centro docente privado de Educación
Preescolar «Trapito», quedando el centro con la configuración
definitiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Preescolar.
Denominación específica: Trapito.
Código de Centro: 41011385.
Domicilio: Avenida de Almargen, núm. 43.
Localidad: Bormujos.
Municipio: Bormujos.
Provincia: Sevilla.
Titular: M.ª del Carmen Jurado Romero.
Composición resultante: 2 unidades de Educación Preescolar
para 28 puestos escolares.

Transitoriamente y hasta que se implanten las enseñanzas
correspondientes a la Educación Preescolar de acuerdo con
el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema
educativo establecida por la Ley Orgánica 10/2002, de 23
de diciembre, el centro podrá impartir en las unidades auto-
rizadas, las enseñanzas correspondientes al primer ciclo de
Educación Infantil, establecido en la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Preescolar autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE de 26 de junio), y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla la relación
del profesorado del mismo, con indicación de su titulación
respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de marzo de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 10 de abril de 2006, por la que se
concede la autorización definitiva de apertura y fun-
cionamiento al Centro Docente Privado de Educación
Infantil «Casamayor» de Campanillas (Málaga).

Examinado el expediente incoado a instancia de don Fran-
cisco José González Díaz, en su calidad de representante legal
de la «Fundación Diocesana de Enseñanza Santa María de
la Victoria», entidad titular del centro docente privado de Edu-
cación primaria «Casamayor», ubicado en Casamayor de Cam-
panillas (Málaga), en solicitud de la autorización definitiva
de apertura y funcionamiento al Centro de Educación Infantil
con 1 unidad, acogiéndose a la Orden de 18 de junio de
2001, por la que se desarrolla la Disposición Adicional Cuarta
del Real Decreto 1004/1991, en el mismo edificio o recinto
escolar que el centro docente privado de Educación Primaria.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación en Málaga.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación y del Departamento Técnico de Construcciones
del Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación
Provincial.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Centros aparece
que la titularidad del Centro la ostenta «Fundación Diocesana
de Enseñanza Santa María de la Victoria».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación (BOE de 24 de diciembre); el Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen
los requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas
de Régimen General no Universitarias (BOE de 26 de junio);
la Orden de 18 de junio de 2001, por la que se desarrolla
la Disposición Adicional Cuarta del Real Decreto 1004/1991,
de 14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos
de los Centros que impartan enseñanzas de Régimen General
no Universitarias, para determinados Centros de Educación
Infantil (BOJA de 19 de julio); el Real Decreto 1537/2003,
de 5 de diciembre, por el que se establecen los requisitos


